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CUT: 47230-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0042-2024-ANA-AAA.TIT-ALA.HU

Huancané, 08 de abril de 2024

VISTO:

La solicitud con CUT:  47230-2024, presentado por el señor 
Javier Pari Mamani, identificado con DNI N° 09519443, en su calidad de presidente del Comité 
de Usuarios de Agua Tornoccapuña – Muñapata y el Informe Nº 0019-2024-ANA-AAA.TIT-
ALA.HU.AT/LTQC, sobre rectificación de la Resolución Administrativa N° 0114-2023-ANA-
AAA.TIT-ALA.HU; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa N° 0114-2023-ANA-
AAA.TIT-ALA.HU, de fecha 16/08/2023 la Administración Local de Agua Huancané resuelve 
reconocer al Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña – Muñapata y su primer consejo 
directivo;

Que, a través de la solicitud del CUT:  47230-2024, el señor 
Javier Pari Mamani, identificado con DNI N° 09519443, en su calidad de presidente del Comité 
de Usuarios de Agua Tornoccapuña – Muñapata, solicita aclarar datos faltantes en la parte 
considerando y rectificar en la parte resolutiva de la Resolución Administrativa N° 0114-2023-
ANA-AAA.TIT-ALA.HU, según el acta de constitución y elección del primer consejo directivo; 
 
 Que, de conformidad con el artículo 212° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, “Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión, adoptando la rectificación las formas y modalidades de comunicación 
o publicación que corresponda para el acto original”;

Que, mediante Informe Nº 0019-2024-ANA-AAA.TIT-
ALA.HU.AT/LTQC, el personal técnico de la Administración Local de Agua Huancané, previa 
evaluación y análisis de los documentos adjuntos a la solicitud del CUT:  47230-2024 y la 
Resolución Administrativa N° 0114-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.HU concluye que corresponde 
emitir una resolución administrativa que aclare lo omitido en la parte considerando (datos del 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 97AC3EBB

acta de asamblea de constitución, estatuto, la designación del primer consejo directivo y 
periodo de mandato) y rectifique la parte resolutiva artículos primero, segundo y tercero donde 
existen errores materiales;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-MINJUS; y en uso de las facultades conferidas por el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

 SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACLARAR que se ha omitido consignar 
en la Resolución Administrativa N° 0114-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.HU emitido en fecha 
21/09/2023 conforme al siguiente detalle:

PARTE CONSIDERANDO
Que, la organización de usuarios de agua ha cumplido con presentar como requisito para 
su reconocimiento administrativo en 11 folios, el Acta de Asamblea de Constitución de 
fecha 01/08/2023, donde se aprueba el Estatuto del “Comité de Usuarios de Agua 
Tornoccapuña - Muñapata”, compuesta por IX Títulos y 48 artículos, el cual se encuentra 
conforme a la dispuesto por la Resolución Jefatural N° 269-2017-ANA.

Que, asimismo en el Acta de Asamblea de Constitución de fecha 01/08/2023, se designa 
al Primer Consejo Directivo del “Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña - Muñapata”, 
por el periodo comprendido desde 01/08/2023 hasta el 31/12/2024 (periodo sujeto al 
plazo restante de los 04 años establecido en su estatuto), conformado por: 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE JAVIER PARI MAMANI 09519443
VICEPRESIDENTE NERY LUQUE MAMANI 02037965
VOCAL 1 LUZMILA LUQUE QUISPE 02039367
VOCAL 2 ALICIA HUANCA TICONA 42346509
VOCAL 3 BACILIA PARI TAPIA 02044890
VOCAL 4 TOMAS VILCA MAMANI 01990574

ARTICULO SEGUNDO.- RECTIFICAR el error material 
contenido en la Resolución Administrativa N° 0114-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.HU emitido 
en fecha 21/09/2023 conforme al siguiente detalle:

PARTE RESOLUTIVA
ARTÍCULO PRIMERO.
DICE:
RECONOCER, al Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña - Muñapata, conformado 
por los usuarios que utilizan las aguas de los manantiales “Tornoccapuña”, “Chinquillaya 
Ccucho”, “Campan Pampa” y otros, comprendido en el Subsector Hidráulico Huancané, 
Sector Hidráulico Menor Huancané – Clase B, delimitación aprobada por Resolución 
Directoral N° 512-2015-ANA-AAA.TIT, la citada organización se encuentra ubicado en la 
comunidad campesina Muñapata, distrito de Vilquechico, provincia de Huancané del 
departamento de Puno. 
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DEBE DECIR:
RECONOCER, al Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña - Muñapata, conformado 
por los usuarios que utilizan las aguas de los manantiales “Tornoccapuña”, “Chinquillaya 
Ccucho”, “Campan Pampa” y otros,
comprendido en el Subsector Hidráulico Huancané, Sector Hidráulico Menor Huancané – 
Clase B, delimitación aprobada por Resolución Directoral N° 512-2015-ANA-AAA.TIT, la 
citada organización se encuentra ubicado en la comunidad campesina Muñapata, distrito 
de Huancané, provincia de Huancané del departamento de Puno. 

ARTÍCULO SEGUNDO.
DICE:
RECONOCER, al primer consejo directivo del Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña 
- Muñapata, sus funciones inicia el 01/08/2023 al 31/07/2027, conformado de la siguiente 
forma: (…)

DEBE DECIR:
RECONOCER al Primer Consejo Directivo del Comité de Usuarios de Agua 
Tornoccapuña - Muñapata reconocido en el artículo precedente, por el periodo 04 años 
a partir del 01/08/2023 al 31/12/2024 (periodo sujeto al plazo restante de los 04 años 
establecido en su estatuto)1, el mismo que queda conformado por:

ARTÍCULO TERCERO.
DICE:
DISPONER la inscripción del Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña - Muñapata en 
el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios de Agua de la Autoridad Nacional 
del Agua.

DEBE DECIR: 
DISPONER que el “Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña - Muñapata” se inscriba 
en el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios de Agua de la Autoridad Nacional 
del Agua, y, de considerarlo pertinente, inscribir en el Registro de Personas Jurídicas de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos su Estatuto y su Primer Consejo 
Directivo, señalados los considerandos de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- MANTENER VIGENTE, la Resolución 
Administrativa N° 0114-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.HU emitido en fecha 21/09/2023, en todo lo 
que no se oponga a lo dispuesto mediante la presente resolución.

1 Artículo 2, Numeral 2.2 del Decreto Supremo N° 003-2021-MIDAGRI “Decreto Supremo que establece disposiciones para el proceso electoral extraordinario de las 
organizaciones de usuarios de agua para la elección de los consejos directivos para el periodo 2021-2024”, en la cual señala: La elección de los integrantes de los nuevos 
consejos directivos de los comités de usuarios cuyos mandatos hayan vencido conforme a sus estatutos, se realiza en acto electoral independiente y concluye dentro 
del plazo señalado en la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 143-2020, por otro lado, en el Articulo 57, numeral 57.1 del Decreto 
Supremo N° 005-2015 -MINAGRI, que aprueba el reglamento de la Ley N° 30157 Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, establece que los periodos de mandatos 
de las organizaciones de usuarios de agua inician el primer día hábil de enero del año siguiente al de la elección y culminan el último día hábil del mes de diciembre del 
periodo comprendido para las Juntas y Comisiones de Usuarios (cuatro años 2021-2024).

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE JAVIER PARI MAMANI 09519443
VICEPRESIDENTE NERY LUQUE MAMANI 02037965
VOCAL 1 LUZMILA LUQUE QUISPE 02039367
VOCAL 2 ALICIA HUANCA TICONA 42346509
VOCAL 3 BACILIA PARI TAPIA 02044890
VOCAL 4 TOMAS VILCA MAMANI 01990574



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 97AC3EBB

ARTICULO CUARTO.- Disponer la inscripción de la presente 
resolución de rectificación en el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios de Agua 
de la Autoridad Nacional del Agua y de considerarlo pertinente eleve la presente resolución a 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos SUNARP a través de los canales 
correspondientes a fin de viabilizar la inscripción registral de la citada organización.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución al 
“Comité de Usuarios de Agua Tornoccapuña - Muñapata” reconocida, remitir copia certificada 
a la Dirección de Organizaciones de Usuarios de Agua y disponer su publicación en el portal 
Institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSE CCALLA HUAYLLARA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA HUANCANE
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